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Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan I.ebrador, núm. !5, imprenta.—Los suseritores de 
estái(fepitaLpagatónl6’ádilaiesi(¡p?« máid!afi¡oiW)» por aftOiílgQ.Tlevtdo ítdomicilio.^-LoSíde. fuera.GO rs. 
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Por disposición del Sr. Gobernador civil 
diiéfci provínWá'i ¡y én’virwd dé lás leyes de 1." 
de mayo de 4855, H dejuliode 4856 éinstruc-i 
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasla en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 29 de diciembre de 1864 
y libra dtí 1‘aí onéte Ww mtóftíia endas Casas 
CotóistóWwléjs; áñlb el W. !Jueí’dé primera .irísJ 
tancift D. Ráfaél dé la Puente y Falcon y Escri
bano Í). Eüstáqúíbíozaüp.

‘ BIENES BEL ESTADO. !
c-, :|-ÍS?

■ ; MENÚR CUANTÍA. i'*.’

Clero.—‘ Partido de Torrijos.—Rústicas.

Pueblo- de VaP ¡del Sanio Domingo. !

Nútnéfé’ OOOO antiguo íy '7445' modérnó Oel 
inventario.—Una lierra denominada el Albaftal;' 
ett'térttÓnñ'/déWM dfe SaUtO Domingo, proceden
te d^ la ‘igíbsla1 dWUañtiiJM de Ffánega’/ equ iva* 
lenfó'-"án40jáiéfe»i:f3í97'’éeníiííeas’ü !tfe' primera1 
cfeSeíillta'MpéV O. 'ionTierfH de Juan HidalgU* & 
con la deD. QuiiittCaWcE. con vereda 
CMÍiite’ ybBWttíWPdd !laf testamentaría ufó

' iíi í-'!~ Hi .il.il J i Ti l! I *.<<■' -í •> í s •! - < t 

rw' lihurj;* !

Doña María Loreto Rodríguez: ba sido lasada en

tS87íEs. 50tfeénls¿, pér queW subasta.
Número 9910 antiguo y 7446 moderno del 

inventario.—Otra lierra denominada la Cruz de 
Ha Letra, en dicho lérmio, procedente dé la iglesia 
deíAléabom qoe tohsta de 2 olivas de cuarta 
clase, Jéniclavadas en ¡propiedad de D. Martin 
Martin Nombolá; cuya superficie contiene 5 
fanegas: lindan por lodos cuatro aires con 

■ leí tierra!-> donde sé bailan' situadas; solo se 
enageñíinblas’dlíAasí las que han sido tasadas en 

¡renta en 4 rs., en venia 80: ségiíú la-Admioistra'* 
ciondo eonstá®aisréndadasiicápSlalizadas en 90, 
!portqmHeb¿utastan;óí;í ;>;> . ¡¡ - ¡. ¡
.ít Númeío 9941 antiguo y 7447 moderno{del 

inventario.—Otra lierra denominada la Cuba, en 
didho lérfainoí prócedenle de la ¡Cofradía de San 
Mlgüek’íqheiconsta de 2 olivas, enclavadas en el 
pr«o dekíFiñosillo1;< cuyo terreno es propiedad 
de-D: Domingo Rodrigúez 'Garaila, y edtán situa
das al ángiilo de la paH» de D. Tomás Sánchez, 
que teudrá de cabida’4 fanegas: lindan por todos 
cuálréwescoh la tierra ¡donde sé ¡hallan sitúa* 
dásy sofc áé ehagendn Ias¡olivas,' las qúe han sidoí 
tasfedasien renta en 4 rs.;<en venia 801 según lá 
Admitfátracion no ¡conslan arrendadási ¡ capilaJi* 
zadasíeh 90,(por que se subáslím.. • <

Número 99ii2 antigiío/y¡ 17448¡ moderno del 
inventariou-^Olrá Gferrajdehominada la Cuba, en 
dicho término y de igual procedencia, de.2 cei


